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Bucaramanga, 29 de marzo de 2022 
 
 

Honorable 
CONCEJO DE BUCARAMANGA 
Carrera 11 No. 34 – 52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga 
Email: sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
           secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 
Ciudad 
  
 

  Ref. Respuesta a proposición No. 17 del 8 de marzo de 2022 
 
 
En atención al cuestionario aprobado como PROPOSICION No.17 de Control Político, en 
lo relacionado con el giro de los Bonos Vitales para atender la crisis generada por el 
COVID19, procedemos a dar respuesta, de la siguiente manera: 
 
 

1. Sírvase informar mediante qué certificados de disponibilidad presupuestal y 
registros presupuestales se ordenó el pago de Bonos Vitales del 27 de marzo 
mediante Resolución 1129 a Daviplata. Favor allegar dichas constancias, así 
como los certificados de egreso y en caso de no contar con las mismas, favor 
justificarlo. 

 
 
El pago de bonos vitales del 27 de marzo/2020 se ordenó mediante Certificado de 
disponibilidad presupuestal 1538, Registro presupuestal 1862 y la orden de pago No. 2296 
(Anexos 1, 2 y 3) 
 
 
 

2. Sírvase informar cuáles fueron las bases de datos utilizadas y los criterios de 
filtro para el giro del Bono Vital. Especifique las fuentes de información, su 
periodicidad de actualización y quiénes eran los responsables de su gestión 
y manejo. 
 

En cumplimiento de lo contemplado en el Plan de Acción Especifico adoptado con ocasión 
de la Declaratoria de Calamidad Pública adoptada mediante Decreto 0087 de 2020, en 
reunión de  fecha 26 de marzo de 2020 entre los líderes del proceso de entrega de las 
ayudas humanitarias denominadas BONO VITAL, se determinó que la identificación y 
priorización de los potenciales beneficiarios de las transferencias monetarias se realizaría 
a partir de la información más reciente que reposa en la base maestra de datos del Sisbén 
III y Sisbén IV , la cual posteriormente sería cruzada con la información reportada por los 
ciudadanos en el sitio web emergencia.bucaramanga.gov.co  y aplicando criterios de 
descarte para aquellas personas que ya estuvieran cubiertas por otro tipo de ayuda social.   
 
A partir de lo anterior, se tiene claro que nuestra fuente primaria de información fue la base 
de datos maestra del Sisbén entregada por el Departamento Nacional de Planeación a la 
cual se le aplicaron los filtros. 
 
De acuerdo a este procedimiento, la Secretaria de Planeación gestionó ante el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) la base maestra correspondiente al registro 
de ciudadanos que reposan en las bases de datos de Sisbén III y Sisbén IV la cual fue 
entregada por dicha entidad al equipo SISBEN de la Secretaría de Planeación en fecha 24 
de marzo de 2020 tal y como consta en el adjunto. (Anexos 4 y 5) 
 
La entrega de la información (base de datos) por parte del DNP se realizó con el siguiente 
mensaje: 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.co
mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co
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“Buenas noches, 
Tal como fue informado el día de hoy, con el objetivo de brindar insumos para la 
identificación de la población más vulnerable para priorizar la atención por la emergencia 
del COVID-19, desde el DNP se consolidó una base de datos maestra que contiene la 
información de ubicación, identificación y acceso a programas sociales nacionales de las 
personas registradas en Sisbén, utilizando la información más reciente de cada persona 
registrada en el Sisbén, ya sea del Sisbén III o del Sisbén IV. 
Al interior de la base podrán encontrar un identificador del acceso a los siguientes 
programas del Gobierno Nacional: 
1. Familias en Acción 
2. Colombia Mayor (beneficiarios y priorizados) 
3. Jóvenes en Acción 
4. Programas de educación superior 
5. Tipo de régimen de salud 
Adicionalmente, encontrará la marca que indica si un registro cruzó con el Registro Único 
de Víctimas. 
Finalmente, la base contiene un ordenamiento construido para priorizar a los hogares de 
acuerdo con su nivel socioeconómico, teniendo en cuenta las clasificaciones del Sisbén III 
y el Sisbén IV. 
Adjunto una guía con el diccionario de variables de la base de datos En la siguiente URL 
encontrará el archivo correspondiente a su departamento o municipio. Por favor 
descárguelo y utilice la contraseña especificada. 
URL:  
ttps://drive.google.com/drive/folders/1KZfCdM_rjXqOCbODqLeI7WE1T4gMJcFD? 
usp=sharing 
NombreArchivoZip: Base_Maestra_68001.zip 
Contraseña para descomprimir el archivo es: 5D9BAE8-9FBB-41 
Para descomprimir el archivo se recomienda usar herramientas como winrar o 7zip. 
Toda la información entregada se encuentra protegida por el derecho de Habeas Data, la 
cual es sujeta a reserva y se encuentra revestida de una protección constitucional y legal, 
de acuerdo con las siguientes disposiciones: a) Artículo 15 de la Constitución Política, b) 
Artículo 13 de la Ley Estatutaria No. 1581 de 2012 y c) Artículo 2.2.8.1.6 del Decreto 441 
de 2017 (Decreto por el cual se sustituye el Título 8 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015). Por lo anterior, la información que se suministra con la presente deberá ser 
utilizada por el departamento en forma exclusiva y con carácter confidencial para los fines 
respectivos, sin que dicha información pueda ser entregada, revelada o utilizada en forma 
alguna por terceros. Adicionalmente, en el artículo 2.2.8.1.2 del Decreto 441 de 2017 se 
establece lo siguiente: “Sisbén y programas sociales. El Sisbén opera a través de un 
sistema de información y es neutral frente a los programas sociales. En consecuencia, el 
ingreso al Sisbén por sí mismo no otorga el acceso a los programas sociales. Las entidades 
y los programas son los responsables de la selección de los beneficiarios o de la asignación 
de subsidios y beneficios.” 
Agradecemos diligenciar el acuerdo de confidencialidad adjunto para ser firmado por el ente 
territorial, el Alcalde, Gobernador, Secretario y/o Responsable del uso de la información. El 
PDF firmado debe ser remitido al correo electrónico lcepeda@dnp.gov.co. 
Cualquier inquietud o novedad con gusto será atendida. (anexo 6) 
 
Notificaciones SISBEN.” 
En la vigencia 2020 la información de la base de datos del Sisbén no fue actualizada, solo 
se realizado una única entrega por parte del DNP. 
Posteriormente esta base de datos fue entregada a la Secretaría de Hacienda en fecha 27 
de marzo de 2020, según acuerdo de confidencialidad suscrito entre estos, con el fin de 
procesar la misma con el Asesor TIC del municipio. El tratamiento que hiciera la Oficina TIC 
tenía como fin la identificación y priorización de los potenciales beneficiarios de las 
transferencias monetarias, y una vez conformada la misma fuera remitida a la Secretaría 
de Hacienda para el respectivo proceso de bancarización. (Anexos 7, 8 y 9) 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Criterios de priorización 
 
En fecha 27 de marzo de 2020 la Oficina TIC entrega a la Secretaría de Hacienda un archivo 
denominado Base_Maestra_68001.txt, de acuerdo con los criterios de priorización, 
indicando que: “(…) se efectuó depuración y se generó archivo con las características para 
la verificación de criterios de cumplimiento que consta de 173.662. De acuerdo con el 
resultado del ejercicio, se anexan los siguientes archivos planos para validación de contacto 
y enrolamiento bancario.” 
 
Como consta en comunicación enviada por la oficina TIC al momento de hacer entrega de 
las bases de datos de potenciales beneficiarios de tuvo en cuenta los siguientes criterios: 
 
 

 
 
 
De igual forma, en la misma comunicación claramente indicó que se entregaba base de 
datos para que se procediera con el proceso de validación de contacto y enrolamiento 
bancario: 
 

 
 
Es a partir de la información contenida en las bases de datos aportadas por la Oficina TIC 
que la Secretaría de Hacienda tramitó el proceso de bancarización, enrolamiento y 
dispersión a través del Banco Davivienda SA, dispersión que corresponde a un proceso 
certificado por la financiera y sin ningún costo para el beneficiario.  
 
De acuerdo con esto, es claro que no correspondía a la Secretaría de Hacienda hacer 
depuración o priorización dado que la actividad sería desarrollada por la oficina TIC a partir 
de la base de datos aportada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) con la 
cual posteriormente se gestionaría con la Entidad Financiera la validación de contacto 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 664-2022 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

(ubicar el beneficiario) y el enrolamiento bancario en virtud del convenio suscrito con 
Davivienda SA para el canal de dispersión DaviPlata, producto financiero DaviPlata que en 
cuanto a la seguridad como canal de dispersión se tiene que: 
 
 
 
 

“5.1. SEGURIDAD EN LA ACTIVACIÓN 
 
El proceso de activación de DaviPlata lo realiza el participante desde su celular, 
ingresando los datos de su documento de identificación. El sistema autorizador de 
DaviPlata confronta la información suministrada por el cliente contra las bases de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, así como las listas de Sarlaft. 
 
En la Sim Card la información digitada no se almacena en el celular, el DaviPlata 
queda asociado a la SIM Card y no al dispositivo, mientras que en la aplicación el 
DaviPlata queda ligado al dispositivo. 
 
Un cliente solo puede tener un DaviPlata activo, ligado a su documento de 
identificación. 
 
Así mismo, el Banco presenta altos estándares en lo relativo a los principios de 
seguridad de la información como: 

• Autenticación: Para comprobar la identidad del Cliente 

• Confidencialidad: Para mantener la privacidad de la información 

• Integridad: Para evitar una modificación, intencional o no, del mensaje 
durante la transmisión 

• No-repudiación: Para evitar un rechazo de una transacción por el Cliente 
 
Se establece la seguridad extrema a extremo entre el teléfono del cliente y la 
infraestructura de Banca Móvil.” 

 
 

 
3. Precise cuáles fueron las fuentes y cuentas de los recursos utilizados para el 

giro del Bono Vital. 
 
 
De acuerdo a información recibida de la Coordinación de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda: “En concordancia con el Decreto 104 del 27 de marzo de 2020, la fuente de 
financiación de los recursos del Bono Vital es de Recursos Propios, así mismo se puede 
evidenciar esta fuente en el CDP 1538 y RP 1862, donde el numeral que se está afectando 
es el 2210168 ATENCION Y FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA EN CUARENTENA 
EMERGENCIA COVID 19 y la fuente de financiación 1 RECURSOS PROPIOS por valor de 
$2.273.625.000.” 
 
La cuenta utilizada para el giro de Bono Vital fue la cuenta corriente número 0476 6999 
3314, según consta en certificado de Davivienda adjunto. (Anexo 10) 
 
 
 

4. Sírvase informar si se ha detectado el giro de Bonos Vitales a personas 
fallecidas, menores de edad o multiplicidad de pagos. En caso afirmativo, 
sírvase informar qué acciones ha adelantado para lograr la recuperación de 
tales dineros y cómo ha hecho las correcciones de las bases de datos. 

 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

                

                                                                                                         

 

 

 

     

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO Y PROYECCION MUNICIPAL                                   
 

No. Consecutivo 
  SP 664-2022 

Subproceso: Despacho Secretaria / 
Subsecretaria  
Código Subproceso:1200 

SERIE/Subserie:COMUNICACIONES / Remisorios 
de Comunicaciones Oficiales  
Código Serie/Subserie (TRD) 1200-73 / 1200-73,09 

Personas fallecidas 
 
En seguimiento a la ejecución de Bono Vital, la Oficina de Control Interno reportó una 
Observación respecto de 12 personas fallecidas, pero como se antes indicó en la respuesta 
al punto 2), nuestra fuente de beneficiarios provenía de la data maestra del SISBEN 
entregada por el Departamento Nacional de Planeación – DNP y es posible que la 
ocurrencia de personas fallecidas puede corresponder a una falta de actualización en la 
información, en todo caso, dicha actualización de esa información oficial es competencia 
exclusiva del Departamento Nacional de Planeación.  
 
Es de señalar que, incluso en la base de datos más reciente que el SISBEN le aportó a la 
Oficina de Control Interno -con ocasión del proceso de auditoría- se aprecia que aún se 
registra en esta base de datos ciudadanos fallecidos, tal como se puede apreciar a 
continuación: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Ahora bien, se aclara que el Banco reportó estos pagos como exitosos, debido a que la 
transacción se completó en la cuenta que registraba activa en DaviPlata a nombre de estos 
ciudadanos sin presentarse rechazo alguno. No obstante, una vez realizada la revisión de 
estos casos puntuales con el Banco Davivienda SA en el marco de las obligaciones del 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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convenio suscrito, el Banco manifestó que efectivamente la Registraduría informó sobre 12 
fallecidos que registraban con cuenta activa en DaviPlata, de los cuales 11 nunca cobraron 
el BONO VITAL por obvias razones de imposibilidad física y con sustento en ello estas 
operaciones fueron reversadas retornando estos recursos a la cuenta del municipio.  
 
 
Relacionamos solicitud de Reintegro de abril 22 de 2020: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Relacionamos Certificación de Reintegro de Recursos: 
 

 
 
 
Con respecto a los recursos girados y cobrados por un familiar de un beneficiario fallecido 
con anterioridad a la fecha del giro, teniendo en cuenta que no cumplía con los requisitos 
para obtener el beneficio, la Tesorería general del Municipio solicitó a la entidad bancaria 
el día 16 de diciembre el reintegro de los recursos correspondientes a ese bono; reintegro 
que fue efectivo por parte del Banco el día 23 de Diciembre de 2020. 
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Relacionamos solicitud de Reintegro de diciembre 16 de 2020: 
 
 

 
 
Relacionamos constancia vía correo electrónico de Reintegro de Recursos de diciembre 23 
de 2020: 
 

 
 
 
 
Así las cosas, existieron algunas inconsistencias en la información obtenida de la base 
maestra del SISBEN, información de la cual es titular y administrador el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) en virtud de lo establecido en el Decreto 441 de 2017, y que 
se escapa del manejo por parte del Municipio de Bucaramanga, pues no es el responsable 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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de la actualización de la información que allí reposa. No obstante, ante situaciones como 
esta diligentemente se  
 
han adoptado las actuaciones pertinentes con el fin garantizar el estricto control y 
seguimiento a los procesos de dispersión del BONO VITAL y con ello la protección del 
erario. 
 
 
Multiplicidad de pagos 
 
De acuerdo al acta del 24 de marzo de 2020, se establecieron las responsabilidades frente 
a la depuración y criterios de priorización a la base de datos recibida del Departamento 
Nacional de Planeación. En fecha 27 de marzo de 2020 la Oficina TIC entrega a la 
Secretaría de Hacienda la Base_Maestra_68001.txt   para que en virtud del convenio 
suscrito con el Banco Davivienda SA se realizara el proceso de bancarización, enrolamiento 
y atención de novedades, pero previamente a la dispersión se verificara que: 
 

1. Corresponda a personas de la base de datos maestra 
2. Registros no cubiertos como persona ni como hogar 
3. Sin duplicado con identificación ID hogar 
4. No pertenece al pago 1 
5. No cruza ID hogar con pago 1 
6. Activos en DaviPlata. 

 
Teniendo en cuenta estos criterios de selección, la Tesorería General procede a autorizar 
el primer giro de recursos el día 27 de marzo a beneficiarios de bono vital y procede a 
solicitar a la entidad bancaria la revisión y verificación de posibles inconsistencias. 
 
Relacionamos constancia Solicitud vía electrónica. 
 

 
 
Una vez realizada la verificación de la base de datos utilizada para efectuar el primer giro 
de recursos a beneficiarios del programa bono vital autorizado el 27 de marzo, se 
encontraron 6 beneficiarios con pagos dobles, en consecuencia, la Tesorería General 
procede a realizar dos solicitudes de reintegro los días 21 de octubre y 16 de diciembre de 
2020; reintegros que se hicieron efectivos por la entidad Bancaria los días 12 de noviembre 
y 23 de diciembre de 2020 respectivamente.  
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Relacionamos solicitud de Reintegro de octubre 21 de 2020: 
 

 
 
 
Relacionamos solicitud de Reintegro de diciembre 16 de 2020: 
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Relacionamos certificación de Reintegro de Recursos de noviembre 12 de 2020: 
 

 
 
Relacionamos constancia vía correo electrónico de Reintegro de Recursos de diciembre 23 
de 2020: 
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5. Sírvase informar si personas con cédula de extranjería recibieron bono vital. 
En caso afirmativo explique cuál es el fundamento legal para tales giros. 

 
Se encontró un beneficiario con número de documento 671216, se pudo establecer que 
este venía relacionado en el archivo Base_Maestra_68001.txt entregado por la Oficina TIC 
a la Secretaría de Hacienda en fecha 27 de marzo de 2020, tal como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Ahora bien, señalamos que el hecho que este ciudadano fuera extranjero no era un criterio 
de exclusión para el acceso a BONO VITAL, pues ya se encontraba en la base de datos 
maestra del Sisbén y allí tampoco fue objeto de exclusión por esta condición; pues como 
hemos venido señalando en este documento, los criterios previamente definidos para 
efectos de priorización de los beneficiarios de BONO VITAL eran: 
 

 
 
 
Es importante mencionar que en la base de datos de Sisben se encuentran extranjeros 
registrados, porque la Ley Colombiana lo permite y están inmersos dentro de la población 
objeto, por tanto, dentro de la encuesta socioeconómica del sisben, se encuentra el espacio 
para la clasificación socioeconómica de población extranjera.  De la misma manera, pasa 
con el régimen subsidiado; toda persona extrajera con documento de extranjería, tiene la 
situación de permanencia en el país legalizada, pueden acceder al subsidio del régimen de 
salud. 
 

6. Favor especifique al detalle si los ciudadanos que recibían beneficios de la 
RED UNIDOS y/o Familias en Acción también recibieron Bono Vital. 

 
 
Red Unidos 
 
Señalamos que el hecho que una persona estuviera en RED UNIDOS no era criterio de 
exclusión para el acceso a BONO VITAL. 
 
En ese sentido, es pertinente aclarar también que de acuerdo con lo señalado por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social  en su sitio web, link: 
https://prosperidadsocial.gov.co/sgsp/acompanamiento-familiar-y-comunitario/unidos/ , 
estas son las características y alcances de la Estrategia Unidos: 
 

“¿Qué tipo de ayuda o beneficio entrega la Estrategia UNIDOS? 
 
La Estrategia UNIDOS NO entrega directamente ayudas ni en dinero ni en 
especie. La Estrategia UNIDOS es una de las ofertas de Prosperidad Social que 
consiste en el acompañamiento familiar que realizan los cogestores sociales, por un 

http://www.bucaramanga.gov.co/
https://prosperidadsocial.gov.co/sgsp/acompanamiento-familiar-y-comunitario/unidos/
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periodo específico de tiempo. En dicho acompañamiento se articula el acceso a los 
servicios sociales públicos y privados. 
 
 
¿En qué consiste la Estrategia UNIDOS? 
 
La Estrategia de Superación de Pobreza Extrema– Estrategia UNIDOS- es una 
iniciativa de carácter nacional, transversal e intersectorial, coordinada por 
Prosperidad Social, que busca mejorar las condiciones de vida de los hogares más 
pobres del país mediante el acompañamiento familiar y el acceso preferente a la 
oferta social pública y privada pertinente en áreas de salud, educación, trabajo y 
vivienda. 
 
 

 
 
Por lo anterior, pertenecer a la base de RED UNIDOS no era un criterio de exclusión para 
ser beneficiario de BONO VITAL; dado que RED UNIDOS es apenas una estrategia de 
focalización, mas no es un beneficio o programa social como tal, pues no entrega 
directamente ayudas en dinero o en especie. 
 
 
Familias en Acción 
 
De acuerdo a la Base_Maestra_68001.txt entregada por la Oficina TIC a la Secretaría de 
Hacienda en fecha 27 de marzo de 2020 aparecen 14 beneficiarios que se tenía como 
población no cubierta y ante esto, se procedió de inmediato a la correspondiente 
reclamación al Banco Davivienda SA, como entidad responsable del proceso de 
bancarización, enrolamiento, dispersión y atención de novedades, en aras de subsanar esta 
inconsistencia. 
 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud.  
 
 
 
 
 
 

YOLANDA BLANCO VESGA 
Secretario de Planeación Municipal (E) 
Alcaldía de Bucaramanga 
 
 
Proyectó: 
Sandra Milena Jaimes Gaona – CPS Apoyo Despacho Hacienda 
Melba Paola Mujica – CPS Secretaría de Planeación 
 
 
Anexos: Diez (10) archivos en pdf: 
 
Anexo 1. CDP1538 
Anexo 2. RP 1862 
Anexo 3. Comprobante de Egreso 
Anexo 4 Acta del 26_marzo aprueba bono vital 
Anexo 5. Correo DNP base maestra 
Anexo 6. Acuerdo de confidencialidad 
Anexo 7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD SAHARAY  - JULIAN 
Anexo 8. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD EDSON  DNP 
Anexo 9. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD SAHARAY-DNP 
Anexo 10. Certificado cuenta Davivienda 

http://www.bucaramanga.gov.co/

